
RESOLUCIÓN DEALCALDíA N: I2+ -2O24.MDMM,

*n""ffi.,6 aüTtr?lrAMur¡cipal¡dád Dist¡iral
Mariano Melgar
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VISTO:

El lnforme N" 374-2024-ABAST-OGA-MDMM con fecha 16.04.20?4 de la Ofic¡na de
Abastecimientos y Servic¡os Generales, lnforme N' 385-2024-ABAST-OGA-MDMM con fecha
18.04.2024 de la ofic¡na de Abastec¡m¡entos y Servicios Generales, Memorándum N' 032-2024-
OGA-MDMM con fecha 22.04.2024 de la Of¡c¡na General de Adm¡nisfación, lnforme No 392-
2024-ABAST-OGA-MDMM con fecha 23.04.2024 de la Oficina de Abaslecimientos y Serv¡cios
Generales, lnforme No 024-2024-MDMM/OGA-EFZf confecha24.04.2024 de la Of¡cina General
de Administración, el proveído N"1079-2024 con fecha 25.04.2024 de Gerencia Municipal, y;

CONSIDER.ANDO:

Oué, conforme a lo prescrito en el artículo 194" y 195" de la Const¡tuc¡ón Política del Estado,
modif¡cada mediante leyes de Reforma Const¡tucional N'27680, N" 28607 y N" 30305, en
concordancia con el Art¡culo ll y lV del Título Prelim¡nar de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Polltica del Peni establece
para las mun¡c¡palidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡strativos y de
adm¡nistración, con suieción al ordenamiento juríd¡co;

Que, el artlculo 260 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley No 27972, establece: La
admin¡stración munic¡pal adopta una estructura gerenc¡al sustentándose en pr¡ncipios de
programación, dirección, ejecución, superv¡sión, control concurrente y posterior. Las facultades
y funciones de la misma se establecen en los instrumentos de gest¡ón y la citada Ley;

Que, el artículo 6'de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades señala que la alcaldfa es el órgano
ejecutivo del gob¡erno local. El alcalde es el représentante legal de la mun¡c¡palidad y su máxima
autor¡dad adm¡n¡strativa;

Que, la Mun¡c¡palidad, organiza su Espacio físico y Uso del suelo s¡endo una de sus func¡ones
específ¡cas tal como señala elArt. 79 lnc. 4 de la Ley Orgán¡ca de Munic¡pat¡dades Ley No 27972
"El ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de ¡nfraestructura urbana o rural
que sean ,ndlspensab/es pan el desenvolvim¡ento de la vida del vecindario, la producción, el
comercio, el transpotte y la comunicación en el d¡strito, tales como postas o calzadas, vías,
puentes, parques, mercados, canales de ¡rrigación, locales comunales y obras s¡m¡lares"i

Que, de acuerdo alT.U.O. de la Ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobada
med¡ante D.S. N' 082-201g-EF y modif¡cada med¡ante D. Leg. N"1444, estabtece respecto a tos
Procedim¡entos de Selección que una entidad puede confatar por medio de ticitación pública,
concurso público, adjudicación simplificada, selección de consultores ¡ndividuales, comparación
de precios, subasta inversa electrónica, contratación directa y los demás procedimientos de
selección de alcance general que contemple el reglamento, los que deben respelar los pdncipios
que rigen las contrataciones:

Que, el Reglamenlo de la Ley N" 30225 - Ley de Contrátac¡ones del Estado señala en el
CapÍtulo ll - ORGANOS A CARGO DEL PROCEDTMTENTO DE SELECCTóN, to s¡guiente:

Articulo 43. Órgano a cargo del procedim¡ento de selección:
"43.1. El órgano a cargo de los proced¡mientos de selección se encarga de la
preparación, conducción y realización del procedimiento de selección hasta su
culminación. Los procedim¡entos de selecc¡ón pueden estar a cargo de un
comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones.
43.2. Pata la Lic¡tación Públ¡ca, el Concurso público y la Selecc¡ón de
Consultores lndividuales, la Entidad des¡gna un comité de selecc¡ón para cada
procedimiento. El órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo la
Subasta lnversa Electrón¡ca, ta Ad.iudicac¡ón Simplif¡cada, la Gomparación de
Precios y la Contratación Directa. En la Subasta lnversa Electrónica y en la
Adjudicac¡ón Simplif¡cada la Entidad puede designar a un com¡té de selección o
un comilé de selección permanente, cuando lo cons¡dere necesar¡o-

Articulo ¡14. Designación, suplencia, remoc¡ón y renuncia de los ¡ntegrantes del
comité de selección
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44.1. El comité de selecc¡ón está integrado por tres (3) miembros, de los cuales
uno (1) pertenece al órgano encargado de las contratac¡ones de la Entidad y
por lo menos uno (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la contratación.
¿9.2. Tratándose de los proced¡mientos de selecc¡Ón para la contrataciÓn de

e.¡ecuc¡ón de obras, consultoría en general y consultoría de obras, de los tres

1á¡ miembros que forman parte del com¡té de selecc¡ón, por lo menos, dos (2)

iuentan con conoc¡miento técn¡co en el objeto de la contrataciÓn, salvo lo
previsto en el artfculo 217.
44.4. Cuando la Entidad no cuente con especialistas con conocimiento técnico
en el objeto de la contratación, puede contratar expertos ¡ndependientes o
gestionar el apoyo de expertos de otras Entidades a f¡n de que integren el comité
de selección.
¡14.5. El Titular de la Entidad o el func¡onar¡o a quien se hub¡era delegado esta
atribución, designa por escrito a los ¡ntegrantes titulares y sus respect¡vos
suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del
presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación señaladas
en los numerales precedentes para cada m¡embro titular y su suplente. La
des¡gnación es notif¡cada por la Ent¡dad a cada uno de los miembros.

Que. mediante informe No 392-2024-ABAST-OGA-MDMM con fecha 23.04.2024, la Of¡cina
de Abastec¡mientos y Serv¡c¡os Generales so¡¡cita la em¡s¡ón del acto resolut¡vo correspond¡ente
para la conformac¡ón del Comité de Selección para el proced¡miento de selecc¡Ón conforme a la
organizac¡ón admin¡strativa de nuestra entidad para llevar a cabo el proced¡m¡ento mencionado;

Que, mediante lnforme No 024-2024-MOMMIOGA-EFZT con fecha 24.04.2024, la Oficina
General de Adm¡nistrac¡ón sol¡c¡ta designar a dicho comité para poder conducir el proceso
conforme a la Ley de Contrataciones con el Estado y remite la propuesta de los miémbros del
Comité de Selección de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

MIEMBROS TITULARES:

Primer m¡embro (prés¡dente) Arq. Oswaldo Félix Alay Ramos

Segundo m¡embro Arq. Cl¡milda Adela Martinez Arévalo
Tercer m¡embro Lic. José Antonio Zea D¡az

MIEMBROS SUPLENTES:
Pr¡mer Suplente Arq. Fredy R¡cardo Ar¡as Llerena

Segundo Suplente Arq. Renee Virgilio Regente Pacheco

Tercer Suplente Gerardo Rubén Rojas Agu¡lar

Que, med¡ante provefdo N'1079-2024 con fecha 25.04.2024, Gerencia Munic¡pal concluye
que se em¡ta el acto resolut¡vo conespondiente, y;

Por los fundámentos expuestos en los considerandos precedentes, y en uso de las facultades
conferidas por el artfculo 20", inc¡so 6), concordante con artículo 43" de la Ley N'27972, Ley
Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTíGULO PRIMERO.- CONFORMAR, eI COM¡TÉ DE SELECCIÓN PARA LA EJECUCIÓN
DEL PROYECTO DENOMINADO 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD
URBANA EN LA CALLE JUAN MANUEL POLAR DEL P.T. URB. MARIANO MELGAR Y
PP.JJ. SANTA ROSA DE LA PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA",
para la Licitación Públ¡ca N'02-2024-MDMM, de acuerdo al sigu¡ente detalle:

MIEMBROS TITULARES:
Primer miembro (pres¡dente) Arq. Oswaldo Félix Alay Ramos
Segundo miembro Arq. Cl¡milda Adela Martínez Arévalo
Tercer miembro L¡c. José Antonio zea D¡az

MIEMBROS SUPLENTES:
Primer Suplente Arq. Fredy R¡cardo Arias Llérena
Sequndo Suplente Arq. Renee V¡rgilio Reqente Pacheco
Tercer Suplente Gerardo Rubén Roias Aguilar
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ART¡CULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que las funciones del Com¡té de Selección para la
Licitación Pública N" 002-2024-MDMM se suieten estrictamente a la Ley N'30225 -Ley de

Munidpalidad Distríh0ontrataciones del Estado y su Reglamento.
M.riano Melgar

ARTiCULO TERCERO.- DEJAR StN EFECTO, toda dispos¡c¡ón que se oponga a la presente

Resoluc¡ón.

ARTiCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la pre§ente Resolución a los miembros T¡tulares y

Suplentes del Com¡té de Selecc¡ón, y a las Unidades Orgánicas que según sus funciones sean
competentes.

ART|CULO OU|NTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina General de Atención al C¡udadano y Gestión
Documentaria la notificación de la presente, a la Of¡cina de Modern¡zac¡ón y Tecnologfas de
lnformac¡ón y Comun¡cadón la publicac¡ón en el PORTAL WEB de la Mun¡c¡palidad D¡str¡tal de
Mar¡ano Melgar; y al Responsable del PORTAL OE TRANSPARENCIA de la Entidad, la d¡fusiÓn
correspondiente.

REGíSTRESE, COMUN¡OUESE Y CÚMPLASE.
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